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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 3 de agosto de 2018, de la Secretaría General de Medio Ambiente y 
Cambio Climático, por el que se notifica acto administrativo en procedimiento en 
materia de subvenciones.

No habiéndose podido practicar notificación personal y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica el acto 
administrativo que se cita al interesado que a continuación se relaciona, indicándole 
que para su conocimiento íntegro podrá comparecer en la Secretaría General de Medio 
Ambiente y Cambio Climático de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, sita en la Avda. Manuel Siurot, 50 (41071) Sevilla. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Subvenciones en base a la Orden de 25 de febrero de 2008. Bases reguladoras 
de concesión de ayudas para la conservación y mejora de las especies silvestres, sus 
hábitats y sus recursos naturales, protección del paisaje y del patrimonio natural y se 
efectúa su convocatoria para el año 2008.

Beneficiario: Campo Amor, S.A.
NIF: A-41031675.
Expediente : PI/2008/41/00153.
Acto notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro.
Plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la notificación del 

acto, para que alegue o presente los documentos y justificaciones que estime 
pertinentes.

Sevilla, 3 de agosto de 2018.- La Secretaria General, Pilar Navarro Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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